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Yamango, 14 de Agosto del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE YAMANGO

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAMANGO

VISTO: CIPALIDAD DIs
En Sesión Ordinaria de Concejo N° 010 – 2023-MDY-CM, de fecha 11 de agosto del

2023, el Informe N° 071-2023 -OAL-MDY, de fecha 03 de agosto delo 2023, emitido por

Asesoría Legal Externo, el Informe 066-2023-MDY-GDEYGA-OE
N, de fecha 02 de junio

del 2023, sobre la aprobación del Programa Municipal de Educ
ación, Cultura y

Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA).

CONSIDERANDО:

Que, conforme lo establecido en el artícul
o 194 de la Constitución Política del Perú,

concordante con el artículo II del Título Preliminar, de la Ley N
° 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, los Gobiernos Locales goza
n de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia; la misma que radica en la facultad de

ejercer actos de gobierno con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2° y 67° de la Constitución Política del

Perú, es deber primordial del Estado garantizar el derech
o de toda persona a gozar de

un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, siendo el
 Estado el que

determina la política Nacional del Ambiente, promoviendo e
l uso sostenible de sus

recursos naturales..

Que, mediante Decreto Supremo N° 017-2012
-ED se aprueba la Política Nacional de

Educación Ambiental, para orientar las actividades públicas y privadas sobre promoción

de la cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del proceso estratégico de desarrollo

del país;
DE YAMANGO

Que la Política Nacional del Ambiente al 2030 aproba
da por Decreto Supremo N° 023-

2021-MINAM prevé como Objetivo Prioritario N° 9 mejorar el comportamiento ambiental

de la ciudadanía, disponiendo en su servicio 
OP9.S1, que el Ministerio del Ambiente

deberá fortalecer las capacidades institucionales a los gobiernos subnacional
es, para la

incorporación del enfoque ambiental en la educa
ción comunitaria; estableciendo como

indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales que reportan la

implementación de su Programa Municipal d
e Educación, Cultura y Ciudadanía

Ambiental (Programa Municipal EDUCCA);

Que, los artículos 73 y 82 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, otorgan

competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación 
e

investigación ambiental, incentivar la participación ciudadana en
 todos sus niveles;

promover la cultura de la prevención en la ciudadanía;
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